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ACUERDO No. 2639 DE 2004

(Octubre 20)

“Por el cual se prorrogan los Acuerdos 1673, Artículos Tercero, Cuarto y Quinto; 1876, artículo 1º.; y 1882 de 2003; en lo relacionado con medidas tendientes a descongestionar los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad Villavicencio, Valledupar, Bogotá, Cali y Medellín.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No.738 del 2000
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2004, las medidas de descongestión adoptadas en el Artículo Tercero del Acuerdo 1673 de diciembre 18 de 2002, prorrogadas mediante Acuerdos 1880, 2256 de 2003 y 2373 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2004, las medidas de descongestión adoptadas en los Artículos Cuarto y Quinto del Acuerdo 1673 de diciembre 18 de 2002, prorrogadas mediante Acuerdos 1880, 2108 y 2256 de 2003 y 2373 de 2004.

ARTÍCULO TERCERO.- Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2004, las medidas de descongestión adoptadas en el artículo 1º. Del Acuerdo 1876 de 2003, prorrogado mediante Acuerdos 2053, 2244 y 2256 de 2003 y 2373 de 2004.

ARTÍCULO CUARTO.- Prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 2004, las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 1882 de 2003, prorrogado mediante Acuerdos 2054 y 2256 de 2003 y 2373 de 2004.

ARTÍCULO QUINTO.- Las prórrogas establecidas mediante el presente Acuerdo están sujetas a la expedición de los certificados de disponibilidad presupuestal respectivos.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de octubre  de dos mil cuatro (2004).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente
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